
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ONCE DE MAYO 

SOCIEDAD ANÓNIMA COTRONA S.A 

Montecristi, 23 de Noviembre del 2018 

Señor 

Rómulo Líder Flores Delgado 

GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA ONCE DE MAYO SOCIEDAD ANÓNIMA COTRONA S.A 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por el presente comunico se ha procedido a realizar la siguiente transferencia de acciones 

en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ONCE DE MAYO 

SOCIEDAD ANÓNIMA COTRONA S.A. 

  

  

CEDENTE CESIONARIO No. DE ACCIONES 

PALMA ANCHUNDIA| VERDUGA VELEZ 
ALFREDO GONZALO MARY ILIANA 1 

C.C. +t1310388275 C.C. 11310983661           

Cabe indicar que el valor de la acción es de $1,00 

La transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo, siendo 

responsabilidad del cedente cualquier clase de vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia, sírvase a inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionista. 

  

Atentamente, 

Sr. Alfredo Gonzalo Palma Anchundia - Sra. Verduga Vélez Mary Iliana 

C.C.441310388275 C.C. 1310983661 
CEDENTE ” CESIONARIO 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ONCE DE MAYO 
SOCIEDAD ANONIMA COTRONA S.A 

Montecristi, 23 de Noviembre del 2018 

Señor 
Rómulo Líder Flores Delgado 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA ONCE DE MAYO SOCIEDAD ANÓNIMA COTRONA S.A 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por el presente comunico se ha procedido a realizar la siguiente transferencia de acciones 
en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ONCE DE MAYO 
SOCIEDAD ANONIMA COTRONA S.A. 

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO No. DE ACCIONES 

BARCIA JAIME ANCHUNDIA DELGADO 
GUILLERMO JOSE RAFAEL 1 

C.C. 1303875924 C.C. 41308325354       

Cabe indicar que el valor de la acción es de $1,00 

La transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo, siendo 
responsabilidad del cedente cualquier clase de vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia, sírvase a inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionista. 

  

Atentamente, 

Sr. Jaime Guillermo Barcia Sra. Rosa Cristina Delgado Anc 
C.C. ++1303875924 C.C.++1305751800 
CEDENTE CEDENTE 

Sr. Jgsé Rafael Anchundia Delgado 
C.C. ++1308325354 
CESIONARIO 
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